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Comisión: La Mujer y la Igualdad de Género 

A G E N D A 

Reunión Nº 62 

Jueves 16 de febrero de 2023 

08:00 
 

 

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. 

   

2. REVISIÓN DE SUSTITUCIONES Y LLAMAMIENTOS. 

   

3. APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

   

4. EXPEDIENTES DE NUEVO INGRESO: 
 

 

 N° 890-2-2023-1, QUE CONTIENE INICIATIVA DE DIPUTADOS DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO NUEVAS IDEAS, CON EL OBJETO DE ELIMINAR LA 

PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN LOS CASOS DE 

FEMINICIDIO Y FEMINICIDIO AGRAVADO. 

 

 N°  891-2-2023-1,  QUE CONTIENE INICIATIVA DE DIPUTADOS DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO NUEVAS IDEAS, EN EL SENTIDO SE REFORME LA LEY 

ESPECIAL INTEGRAL PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS 

MUJERES, INCORPORANDO UN ART. 58-A, CON EL OBJETO DE ELIMINAR LA 

PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN LOS CASOS DE 

FEMINICIDIO Y FEMINICIDIO AGRAVADO. 

   

5. 
 
 
 
 
 
 

6. 

RECEPCIÓN DE INVITADOS. 
 

 LICENCIADA MARINA HAYDEE MARTÍNEZ DE ORTEGA, FISCAL ADJUNTA DE 
LA MUJER Y GRUPOS VULNERABLES. 

 LICENCIADA ANA ISABEL DURÁN, JEFA DE LA UNIDAD FISCAL DE 
FEMINICIDIO. 

 
 VARIOS. 
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Comisión: La Mujer y la Igualdad de Género 

A G E N D A 

Reunión Nº 62 

Jueves 16 de febrero de 2023 

 
Continuación: lunes 20 de febrero de 2023 

 

 

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. 

   

2. REVISIÓN DE SUSTITUCIONES Y LLAMAMIENTOS. 

   

3. APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

   

4. CONTINUACION ESTUDIO DE EXPEDIENTES: 
 

 

 N° 890-2-2023-1, QUE CONTIENE INICIATIVA DE DIPUTADOS 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVAS IDEAS, CON EL 

OBJETO DE ELIMINAR LA PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL EN LOS CASOS DE FEMINICIDIO Y 

FEMINICIDIO AGRAVADO. 

 

 N° 891-2-2023-1, QUE CONTIENE INICIATIVA DE DIPUTADOS 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVAS IDEAS, EN EL 

SENTIDO SE REFORME LA LEY ESPECIAL INTEGRAL PARA 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES, 

INCORPORANDO UN ART. 58-A, CON EL OBJETO DE ELIMINAR 

LA PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN 

LOS CASOS DE FEMINICIDIO Y FEMINICIDIO AGRAVADO. 

 
5. RECEPCIÓN DE INVITADA. 
 

 
 
 
 
 

 LICENCIADA SANDRA LUZ CHICAS DE FUENTES, 
MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA SALA DE LO PENAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
 

6.  VARIOS 
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